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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 
informándole a la señora Juez que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. allegó contestación de la 
demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190058100 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 
adelantó el trámite de notificación ante la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. haciendo uso del régimen de 
notificación que disponía el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. Sin 
embargo, no se allegó la confirmación de entrega del mensaje de datos 
remitido. 
 
Ante dicha situación, no puede desconocerse que la prenombrada designó 
apoderado y allegó escrito de contestación, tal como se advierte en el 
archivo 16 del expediente digital. En consecuencia, se le tendrá notificada 
por conducta concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del 
C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ANGELA PATRICIA PARDO 
GUERRA, identificada con C.C. No. 1.037.625.191 y T.P. No. 272.004 del C. S. 
de la J., como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. conforme a la escritura pública No. 
874 obrante en el archivo 16 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 
41 del C.P.T. y S.S. 
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TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 
numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 
responsabilidades que les asisten. 
 
QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
SÉPTIMO: POR SECRETARÍA OFICIAR a la NOTARÍA PRIMERA DEL CIRCULO 
NOTARIAL DE BUCARAMANGA, a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que, en el término de ocho (08) días, se 
sirva de allegar el CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE TIEMPOS LABORADOS – 
CETIL de la señora MARTHA NATALIA RUEDA SOLER, identificada con C.C. No. 
63.303.205. 
 
OCTAVO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
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de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30e4ab980e11e396f21e8ff478b1d5d8aa0157f27121035fe966327f607a435f

Documento generado en 23/09/2022 03:00:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 108 de Fecha 26 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 
informándole a la señora Juez que la apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Asimismo, 
que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. allegó la subsanación de la 
contestación a la demanda y el llamamiento en garantía. Sírvase de 
proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210018800 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. allegó el 
trámite de notificación del proveído que admitió la demanda y el 
llamamiento en garantía invocando las disposiciones normativas del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 (archivo 11). Sin embargo, no se acompañó de 
la confirmación de entrega positiva del mensaje de datos remitido. 
 
Ante dicha situación, no desconoce el Despacho que MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. allegó la contestación a la demanda y al llamamiento 
en garantía, tal como se advierte en el archivo 12 del expediente digital. En 
consecuencia, se le tendrá notificada por conducta concluyente en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 
C.P.T. y S.S. 
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ANA ESPERANZA SILVA 
RIVERA, identificada con C.C. No. 23.322.347 y T.P. No. 24.310 del C. S. de la 
J., como apoderada principal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 
conforme al poder que reposa en el archivo 12 del expediente digital. 
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SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 
del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte 
de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
QUINTO: FIJAR fecha para el día DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
OCTAVO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
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NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2176db0499ee729e178d0fb5a8a8a75158c12387ee51cd552205efc52d48696c

Documento generado en 23/09/2022 03:00:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 108 de Fecha 26 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 
informándole a la señora Juez que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegaron contestación a la 
demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210062300 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 
realizó el trámite de notificación del escrito demandatorio y del auto que 
admitió la demanda, cumpliendo los presupuestos del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020 (archivo 05). 
 
A su vez, se tiene que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. allegaron escrito de contestación dentro 
del término legal, tal como se advierte en los archivos 06 y 07 del expediente 
digital, respectivamente.  
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 04 de abril de 2022 como lo acredita el acuse 
de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 09 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
TERCERO: FIJAR fecha para el día TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para que tenga 
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lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
SEXTO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. identificada 
con NIT No. 830.118.372-4, como Procuradora Principal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. como principal 
y dado que su representante legal Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C. S. de la J., 
asume la representación de la entidad, se le reconoce personería adjetiva 
conforme a la escritura pública No. 788 y el certificado de existencia y 
representación legal obrantes en el archivo 06 del expediente digital 
 
SÉPTIMO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. CINDY BRILLITH BAUTISTA CARDENAS 
identificada con C.C. No. 1.022.361.225 y T.P. No. 237.264 del C. S. de la J., 
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se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 
archivo 07 del expediente digital. 
 
SEXTO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99c84e080d2ae309086d6f3184f18b3626a9fbf087981be694df1372839b9bdd

Documento generado en 23/09/2022 03:00:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 108 de Fecha 26 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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 INFORME SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 

Despacho con solicitud de retiro de la demanda.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220005400 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado 

principal de la parte demandante radicó memorial, vía correo electrónico, 

solicitando el retiro de la demanda de la referencia (archivo 07). 

 

Ante dicha situación y conforme con lo establecido en el artículo 92 del C. 

G. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., que 

a la letra reza: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DEMANDA. El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes (...)”. 

 

Advierte el Despacho que en el presente asunto no se ha notificado a la 

parte demandada y tampoco se han decretado medidas cautelares. 

Razón por la cual, se accederá al retiro de la demanda, la cual se 

entenderá surtida con el simple descargue del archivo que contiene la 

misma.  

 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C. G. 

del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S. 
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA realícese las anotaciones a las que haya lugar, 

así como el OFICIO de COMPENSACIÓN, junto con su respectivo trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 108 de Fecha 26 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2022 – 083 

________________________________________________________________________________ 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

1

INFORME SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez con solicitud de aclaración del numeral 

décimo del auto que admitió la demanda. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220008300 
 

Observa el Despacho, que el apoderado del extremo activo allegó solicitud 

de aclaración del numeral décimo del proveído que admitió la demanda. 

Al respecto, se tiene que en virtud del artículo 285 del C.G.P., aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se considera procedente 

realizar tal reparo, toda vez que se indicó un nombre diferente al profesional 

del Derecho que representa a la parte demandante. 

 

En consecuencia, se dispone a DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral 

décimo del auto del veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

en el sentido de que no hay lugar a reconocerle personería adjetiva al 

apoderado de la parte demandante, como quiera que esta se le reconoció 

en el que inadmitió la demanda. 

 
En lo demás permanezca incólume la providencia y dese cumplimiento a lo 

ordenado en el proveído del veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 108 de Fecha 26 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho de la señora Juez con la demanda adecuada para su 
calificación. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220029400  
 
Advierte el despacho que la parte demandante presentó solicitud de 
desistimiento de la demanda. Así las cosas, y como quiera que la profesional 
del Derecho cuenta con dicha facultad (fls. 16 a 18 archivo 01) se aceptará 
el mismo de conformidad con el artículo 314 del C.G.P. y se procederá a 
dar por terminado el proceso.  
 

No se impondrá codena a las partes por concepto de costas procesales, de 
acuerdo con el numeral 4º del artículo 316 ibídem.  
 

Conforme lo anterior el Despacho,  
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentado por la parte demandante y en consecuencia SE DA POR 
TERMINADO el presente proceso.  ADVIERTASE de los efectos del mismo 
conforme al artículo 314 del CGP 
 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas a las partes, por lo expuesto en la parte 
motiva.  
 

TERCERO: En firme la presente providencia ARCHÍVENSE las diligencias 
previas las anotaciones pertinentes en el sistema.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 108 de Fecha 26 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 


